
B. O. delE.-Núm. 122 ' 

se hará constar además la condición de mi~mt:n:o 'o colabo'll­
dor del interesado. ". 

e') Real Colegio Mayor Atlbornociano d.e San Clemente, . de 
Bolonia (Italia). qUe se acreditará media.j.1te certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la .condición de 
becario del mismo. . ' 

f') JUl¿ta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar a,demás la condición df' colaborador o in­
vestigador del interesado. 

g') Universidades . de la Ig,jesia, legalmente reconoctdas con 
arregló ál Convenio con la Santa Sede de 5de abri,1 de 1962. 
que se acreditará mediante certifica.ción del Rectorado corres-
pondiente, ' 

h ' ) Escuelas Técnkas Superiores, que se justifican'l con cer­
titlcación del Director de la misma: 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Oen­
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobooo con uno o más votos oposiciones a cáte­
dras de Universidad, o tener reconocido e~ derecho a opositar 
en el turno ' de Auxiliares. ya por haberlo sido o. por, haber 
estado pensionooo por la Junta de Amp-lJa ción de Estudios. 
siempre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan con­
currido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de ca-o 
rácter oficial. siempre que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos, completando con él. cuando no haya 
durado dos años como minimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicios se acredItarán poc certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Oentros, debidamente legaJizada. 
o,en su caso, par el Ministerio de Asuntos Exteriores. En 
la ·nrisma forma s~ justificará .... el carácter oficial de los Cen-
tros. . / 

. e) Tener derecho a oposita,r a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualqUier otra disposición legal vigen te 
que asi lo declare 

G) La establecida con el número cuart<> el apartado d) 
del ad'ticulo 58 de Ja Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán .habercumpIido o 
estar exentas del Servicio S~ial. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas opos,iciones diri~i­
rán su solicitud a esta Dirección GeneraJ de Enseñanza Uni­
versitaria dentro del plazo de treinta días hábiles. a partir de 
la publicación de la presente Resolución, haciendo consta.r 
expresa y detalla.damente que reúnen todas y cada una ' de 
las cond~ciones exigidas qUe se especifican an1¡eriormente, de­
biendo relacionar todas las qUe '\les afecten ' y que se referirán 
a la fecha de expira,ción del plazo señ3Jlado para la presenta­
ción de instancias. 

19uailmente deberán hacer consta.r que se comprometen, en 
su cas<>, a prestar el juramento a que se refiere el apad'tado c) 
del artículo 36 de la Ley arlicwada de Funcionarios civiles del 
Estado, aprObada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este De­
partamento o por cuailquiera de los conduotos que señala el 
artículo 66 .de ~a Ley de Pa-ocedimiento Administrativo. en 
cuyo caso se entenderá que han tenido entrooa en el Registro 
generall del mismo en ¡a fecha en que fueron entrega.das en los 
Centros a que se refiere dicho articulo. 

Los solicitantes deberán satisfacer c!ien pesetas en metálico 
por derecho de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
pod.rán ser abonadas di.rectamente en la Caja . Unica y en 
la Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante 
giro postal, que prevé el articwo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose , a la instancia los resguardos opor­
tunos. 

A su insta.ncia deberán acompañar el trabajo oientífico, es­
crito expresamente para la oposición, y la certitlcación acre­
ditativa de la función docente o , investigooora, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ietra d) del artículo 58 de ia Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septQembre de 195<7. 

3. Los aspirantes qUe obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo I»"evenido en el número séptimo de la Orden 
ministeriail últimamente citooa, de ' un plazo de treinta días, 
contados a partir de la propuesta de nombramiento, para. apor­
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capaci­
dad y requisitos exigidos en esta convocatoria, 

Madrid, 17 de a.brÍl! de 1967.-El Director genera! de En­
aefi&nza Universita.ria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se 'anun­
cia al turno de oposición la ' cátedra de «Medicina 
legal de la Facultad de Medicina de las Univer­
sidades de Salamanca y Sevilla rCádiz) . . . 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de '«Medicina legal» en .la 
Facultad de Medicina de las Universidades de ' Salamanca y 
Sevilla (Cádiz), / I 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas cátedras 
para su provisión en p,opiedad al turno de oposiCión. 

Los aspirantes para ser admitidos a la misma de'bed.n re­
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose la:s opOSiciones por las prescripciones estlllblecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Lo digo a V. l .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universit aria. 

ANUN CIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta: fecha, 
por la que se anul'!cia para su provisión en propiedad al turno 
de oposición la cátedra de «Medicina legal» de la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Salama:nca y Sevil1a 
Wádiz), 

Esta Dirección General hace públicas las nonnas que han 
de regir en la citooa oposición, y que son las siguientes: 

1. Para ser a,dmitidos a: estas opOsiciones se requieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser españOl. 
E) Haber cumplido veintiún años de edoo. 
C) No haber sido separooo mediante expediente disciplina­

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha­
llarse inhabilita.do para el ejerciCio de funciones públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re­
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técrüca Superior, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizooo un trabajo científico expresamente es­
crito para esta opcsición : 
, F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de la:s circuns­
tancias siguientes : 

a) Haber desempeñadO función docente o investigadora efec­
tiva durante dos años como mínimo en cualquiera de las insti­
tuciones que se expresan a continualCión : 

a ') Universidades del Estado, Institutos de inv,estigación o 
profesionales de la misma o del Oonsejo SUperior de Investiga­
ciones Científicas. que se acreditará mediante certificación ex­
pedida por los Rectores correspondientes o la Secretaria Gener~ 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, respecti­
vamente. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es­
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe­
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificlt'Ción expedida por la Secretaría General de la Univer­
sidoo de Madrid, visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará me­
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la. 
que se hará constar además la condición de miembro o colabo­
rador del intere.saido. 

e') Real Colegia Mayor Albornociano de San Clemente, de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo. 

f') Junta de Energia: Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición ~e colaborooor o investi-
gooor del interesado. . 

g') Universidades de la IgleSia legalmente reconocidas con 
arreglo a:l Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 196;2, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres-
pondiente. ' 

h') Escuelas . Técnicas Superiores, que se justitlcará con cer­
tificación del Direetor de la misma. 

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen­
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber ¡¡;probado con uno o más votos oposiciones a cáte­
dras de Universidades o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber es­
tado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem­
pre que CUalquiera de estas tres circunstancias hayan concu­
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943_ 

d ) Haber desempeñado función docente efectiva en Ceno 
tras Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya: realizado durante un curso 
completo por lo menos. completando con él cuando no haya. 
durado dos años como mínimo el plazo requerido por la Ley_ 
Estos servicios se acreditarán por certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legalizada, 
o en su ' ca:so por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justifiéará el carácter oficial de los Cent ros. 
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e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad 
por es~ar comprendido en cualquier otra disposición legal vi­
gent~ Que asi lo declare. 

el) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

!t> Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es­
tar exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección Generwl de Ensefianza Universita­
ria deptro del plazo de treinta dias hábiles, a partir de la pu­
blicación de la presente resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cwda una de las condiciones 
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar 
todas las que les afecten y que se referirán a la fecha de expi­
ración del plazo señalwdo para la presentación de ,instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su caso a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del articulo 36 de la Ley articuladt:t de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprObada por Decreto de 7 de febrero de 19M. 

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar­
tamento o por cualquiera de los conductos que señalR el articu­
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá ' que han tenido entrada en el Registro General 
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros 
a que se refiere dicho articulo. 

Los solicitantes deberán slrtisfacer 100 pesetas en metálico 
por derecl:os de formación de expediente y 75 también en metá­
lico por derechos de examen. Estas cantidades podrán ser abo­
nada¡; lUrectamente en la Caja Unica y en la Habilitación del 
Dep!\rtamento, respectivamente, o mediante giro postal que · 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
unié1;1dose a la instancia los resguardod oportunos. 

/!. su instancia deberán acompañar el trabajo cientifico es­
crito expresamente par a IR oposición y la certificación acredi­
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
COIl 10 dispuesto en la letra d) del articulo 58 de la Ley de 29 de 
julio G\e 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer­
do con lo prevenido en el número 7.° de la Orden ministerial 
últimamente citada. de un plazo de treinta días, contados a 
part ir de la propuesta de nombramiento, para a?Ortar los do­
cumentos acreditatj vos de las condiciones de capacidad y requi­
sito/) exigidOS en esta convocatoria. 

Madrid, 24 de abr il de 1967.-El Director general de Ense­
fianza Universitaria, José Hernández Díaz. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Primaria por la que se resuelven las reclama­
ciones presentadas a la r elación de aSpirantes a 
tomar parte en el concurso-oposición restringido a 
Directores Escolares. 

Pe conformidwd con lo señalado en l¡¡. Orden de 21 de 
octupre de 1966 (<<Boletín Otlcial del Estado» del 5 de noviem­
bre), por la que se convoca concurS<Xlposición restringido PB.fa 
inlP' !lO e1;1 !!l Cuerpo de Directores Escolares, así como lo pre­
ceptua,do ep. la de 3 -de marzo último (<<Boletín Oflcial del Es­
tadoll del !i), que pUblica las relaciones de admitidos y ex, 
cluidos a tomar parte en dicho concurso-oposición, y vistas 
las ih¡;tancias de reclamación present adas por los interesados, 
así COlllQ las comunicaciones de las Delegacioj1es Administra­
tivas del Departamento, sobre la rectificación de los errores 
observados en las referidas relaciones, 

lilllta Dirección Gep.eral ha resuelto: 

:tlrimero.-Incluir en la relación de aspirantes admitidos por 
acceder a las reclamaciones present adas contra su exclusión, 
o PQf QPlisióp. en la; misma, a los siguientes solicitantes: 

Antóll RosadQ, don Enrique.-Alicante. 
Cisneros Pinilla, don Miguel.-Zaragoza. 
l!;3pi¡iosa Sebast¡án, don Fra1;1cisco.-Navarra, 
Gálvez Perré, don Antonio (en la relación figura ~segundo 

apellido como Perret por error).-Granada. 
Or as Gonzálvez, don. Ernesto.-AliclIDte. 
López Martinez. don Manuel R.amón.~ádiz. 
I¡OOrigo Panzano, don Máximo (en la relación figura, por 

errQf, su segundo apellido Manzano).-Lérida. 
~bater Gundín. doña Concepción.~áceres. 
V~quez Pedrero, doña Jo&efa.- Valencia. 
~gundo.-Desesti¡nar las reclamaciones formuladas por los 

siguientes Maestros, por no acreditar en las mismas S1,1 derecho 
a lll!ol'ticipar en el concurso-oposiclón de referencia : 

:Espejo Cantos, don Antonio.-Oórdoba;. 
Gar ayosa Imaz, don Antonio.- Navarra. 
QQrdo Lechuga, don Luis.-Madrid. 
Mllriel de Andrés, doña Trinidad.-Córdoba. 
P{ldregal Laria, don Emilio.-León. 

Tercero.-Rectificar los errores materiales de transcripción 
de nOIllbres Y !tPellidos que flguran en las relaciones de ~­
tidos que se indican: 

Número 65,_ dice: Díaz Molina, Cándida. Debe decir: D. 
Cándido. 

Número 69, dice: Enfadaque Oria, Tomás. Primer apellido 
debe decir: Enfedaque. 

Número 93, dice: García Romeror, Manuel. Debe decir: se-
gundo apellido Romero. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios gultrde a VV. SS. muchos años. . 
Madrid, 15 de abril de 1967.-El Director general, J. Tena. 

Sres. Jefe de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación y Ciencia . . 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Primaria por la que se anuncia a concurso 
de traslado entre Sanitarias del Servicio Médico 
Escolar una plaza vacante en Barcelona. 

De conformidad con lo dJiSpuesto en el Reglamento del Cuer­
po Médico Escolar, de 18 de diciembr e de 1934, modifiCado en 
18 de agosto de 1956 y 10 de mayo de 1958, y en la Ley de 
Funcionarlos civiles del Es1;ado, supletoria, conforme al articu­
lo segundo, número tercero, 

Esta DiT€Cción General ha resuelto: 
1.0 Anunciar a concurso de tra.slado entre Sanitarias del 

Servücio Médico Escolar una vacante en la Inspección Médico­
Escolar de Barcelona, dotada con el sueldo o gratificación anual 
de 54.720 pesetas. 

2.° Podrán tomar parte en el concurso las Sanit arias en 
activo o en las situaciones enumeradas en el articulo 40 de 
la Ley de Funcionarios civiles. Las excedentes voJunt arias de-­
berán tener cumplido un año de permanencia en esta situación 
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias. 

3,0 Las solicitantes harán constar el númerq de registro 
qUe les fué asignado en su pJant illa y el tiempo de servicios 
en activo o imputable a estos efectos, conforme al artículo 43 
y siguientes de la Ley de Funcionar ios civiles. En caSo de 
igualdad de años de servicios decid irá la fecha de ingreso en 
el servicio, y de subsistir la igua.Jda;d, el mejor número de la 
oposición. 

4.° Las instancias solic·itando tomar parte en este concurso 
Se remitirán a la Dirección General de Enseñanza Primar ia 
(Seco!ón de Creación de EscuelaS) en un plazo de quince días 
hábiles . a contll,r desde el ,siguiente a la pUblicación de la p~ 
sente en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo a V. S~ para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-El Director general. Joaquín 

Tena. 

Sr. Insp~tor Jefe del Cuel.'PO de Inspección Médico-Escolar. 

R¡;;SOI.,UCION de la Dirección General de Ense­
ñanza Universitaria por la que se convoca a con­
curso previo de tras lado la cátedra de «Anatomía 
descriptiva y topográfica y Técnica anatómica» de 
la Facultad de M edicina de la Universidad de 
Sevilla. 

Vacante la cátedra; de «Anatomía descriptiva y topográfica 
y Tépnica ana,tómica» de la Facultad de Medicin a de la Uni­
verSidad de Sevilla. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionadR cátedra para su provisión en 
propieda4 a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arr~glo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De­
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Poctrán tomar parte en e,ste concurso previo de trR'S­
lado los Catedrát icos numerarios de la misma asignatura en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidltd 10 sean de 
otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevar án sus solicitudes a este Ministe­
fio acompañadas de las hoj as de servicio, expedidas según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mip.is­
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo­
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec­
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa­
ción de excedenciR voluntaria deberán pres"!ntarlas directamente 
en el Registro General del Ministerio o en la forma que pre­
viene el artículo 66 de la Ley de P.rocedimiento Admini'strativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y -efectos. 
Dios guarde a V. S. muchps años. 
Madrid, 14 de abril de 1967. - El Director general, J~ 

Hern;í,nd.ez Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidwdes. 


